
Bûm. 549. Mártes 1? de Abril de î4M. SS «énU. de peseta.

liolftin Oficinl
ÜE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

' Laa leyes y las dlspoalelones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella* y desde cuatro días despnea para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de a de Noviembre de 1839.)

SUSORICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Piaa. S Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8*26 > 11'26
SeiaidiÓ‘B0 > 22*50
UnaSo.................... 33 >45

Se puilwa todos tos dias escepto ¡os Domingos.

Las leyes, órdenes y ananeloa que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cayo conducto se pasarán á los editores 
de loa mencionados periódicos. (Ordenen.de 
• de Abril, de 3 y 31 de Oetnbre de 183d).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angosta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salad.

Ministerio de la Guerra.

Direooion general de la Caja y re
cluta para loa Ejércitos de Ultramar.

Negociado de coaversion.
Relación nominal de los individaos 

del Ejército de Cuba, de quienes se 
han recibido en este Centro eus 
ajnstes reotifioados y definitivos, 
y en virtud de lo dispaeato en la 
regla 5.* de las instroooiones pu- 
blioadas en la «Gaceta» de 21 de 
Agosto de 1882, deben presentar 
los ictereeadca en esta Dirección 
con instancia los documentas que 
justifiquen su derecho al crédito 
que les resulta, si no hubieran so
licitado la conversion en títulos de 
la Deuda; pero los que ya la tu
viesen reclamada enteriormente, 
solo remitirán de oficio por con
ducto de la Autoridad local los 
abonarés y doenmentos Justificati
vos que sefialan dichas instruc
ciones.

Regimiento de la Reina, segundo de 
Caballería.

(Continuación.)
Soldado José Martin Aguilar, na

tural de Mo ina, provincia de Murcia: 
crédito 44 pesos 95 centavos.

Idem Pablo Rodriguez Quintero, 
natural de Santa Cruz, provincia de 
Canarias: crédito 7'52.

Idem Teodomiro Alié Urrea, na
tural de Sants Clara, provincia de 
Navarra: crédito 40'69.

Idem Eusebio Martin Gonzales, 
natural de Navarredonda, provincia 
de Madrid: arédito 66' 06,

ídem Antonio Mateo Malagón, 

natural de Almagro, provincia do 
Ciudad Real: eré lito 43'78. .

Ídem Buenaventura Ortega Mon
tero, natural de Condemiee Arriba, 
provincia de Guadalajara: crédito 
58 86.

Idem Bartolomé Alfaro Sanches, 
natural de Carcastillo, provincia de 
Navarra: crédito 41*05.

Idem Mateo Adrian Vallespio, 
natural de Jabera, provincia de Za
ragoza: crédito 33'99.

Idem Joan Gonzalez Villate, na
tural de Laguardia, provincia de 
Alava; crédito 35*16.

Ídem Gregorio Ferrer Serrano, 
natural de Punjosa, provincia de Za
ragoza; crédito 71'67.

Idem Felipe Salvador Orcon, na
tural de Aragra, provincia de Navar
ra: crédito 2468.

Idem Eladio Espinosa Martin, 
natural de Alcoba de Tajo, provincia 
de Toledo: crédito 50*71.

Idem Benito Rico Pernaedez, na
tural de Bafios, provincia de Guada
lajara: crédito 47'05.

Idem Antonio Fernandez Alvarez, 
natural de Quintanilla, provincia de 
Leon: crédito 54’73.

Idem Eulogio UiriHa Ramírez, 
natural de Peña Aguilera, provincia 
de Toledo: crédito 15*25.

Ilem Juan Ureña Lozano, natu
ral de Beder, provincia de Granada; 
crédito 19 89,

Cabo primero Ensebio Bita Blas
co, natural de Bruñuel, provincia de 
Navarra: crédito 41'89,

Soldada Jorge Gregorio Cari il lo, 
natural de Genabe, provincia de 
Jaén: crédito 32'92.

Idem Andrés Martínez Lopez, na
tural de Veloz Rubio, provincia de 
Almeria: crédito 50 62,

Ilem José Carratalá Jover, natural 
de Elda, provincia de Alicante: cré
dito 47*75.

Idem Antonio Prieto Gil, natural 
de Pueote Genil, provincia de Cór
doba: crédito 371‘17.

Idem Ambrosio Estebez Arisa, 
natural de Santa María, provincia de 
Orense: crédito 37 83.

Idem Miguel Mendoza Fuentes, 
natural de Sevilla, provincia de id.: 
crédito 60 03.

Ilem Manuel García Garrido, 
* natural de Higuera Andújar, pro

vincia de Jaén: crédito 27'63,
Idem Ambrosio Valencia Muñoz, 

natural de Zarza Granadilla, provin
cia de Cáceres: crédito 41*98.

Cabo primero Tomas Jimenes 
Lopez, natural de Fuente el Saz, 
provincia de Avila: crédito 41*74.

Idem Roque Viñas Peña, natural 
. de Bargos, piovínoía de Madrid: cré

dito 24'17.
1 Soldado José Gonzalez Andújar, 
; natural de Mula, provincia de Mar- 

cía: crédito 60*31.
Idem F-donio Qail Sánchez, na- 

. tarai de Talavera, provincia de To- 
i ledo: crédito 27*20.
j Idem Manuel Estebez Prieto, na- 

tarai de Sevilla, provincia da ídem: 
i crédito 30 63.
| Idem Gabriel Guspin Sanz, nato- 

j ral de Dujas, provincia de Lérida: 
' crédito 69*25.
| Idem Vicente Bolo Castillo, na-

1
 toral de Malet, provincia de Caste

llón: crédito 59*54.
Ilem Calixto Comas Ruiz, natural 

1 de MaoUar. provincia de Zaragosa; 
* crédit! 11*81.
| Idem Joaquin Ramos H ingris, 
i natural de Esla, provincia de Zara 
’ goza: crédito 60'43.
• Idem Juan B anco Incógnito, sa-
1 toral de Sauta Maris Argato, pro- 
’ vinoia de la Coruña: crédito 23*74,
- Sargento segundo Pradencio del 

Rio Granado, natural de Mambella 
de Castrejon, provincia de Burgos: 

Î crédito 139'45.
1 Soldado Vicente Noderts Callejo, 

t natural de Manrubio, provincia de 
| León: crédito 63*76.
¡ Idem Ignacio Lita Victoria, su.

toral de Basain, provincia de Gui- 
pózcoa: crédito 7*10.

Idem Gabriel Sofies Maceras, ña- 
toral de La Puebla, provincia de 
Baleares: crédito 47*35.

Idem Pascual Qines Blasco, na
tural de Casaabajas, provinoia de 
Cuenoa,- crédito 56 97.

; Idem Ildefonso Carcasona Llopis, 
natoral de Saos, provincia de Barce
lona: crédito 4*78.

Ídem Joan ¡Bobino Ramos, nata- 
, ral de Luzon, provincia de Gnadala- 
> jara: crédito 15*4$.
Í Idem Joeé Muñoz ToeeUa, natural 
! de Arche, provincia de Málaga: oré- 
, dito 18'98.
i Item Jesús Fernandez Perea, na

tural de La Guardia, provincia de 
. Toledo: crédito 266'09, 
j Ilem Felips Cabrera Maclas, na- 

{ toral de Navas del Madroño, provin
cia de Cáceres: crédito 214,

1 Idem Antonio Ferez Dieguez, na- 
! toral de Lesme, provincia de Ponte

vedra: crédito 31*98,
Idem Asensio Martin Garaia, na- 

* toral de Cartagena, provinsia de 
Murcia: crédito 12*66.

Idem Juan Maceda Fernandez, 
natural de Santo Adelas, provincia 
de Lugo: crédito 2*17,

Ilem Pablo Cordero Corehado, 
natoral de Alburquerque, provincia 
de Badajoz: crédito 48'26.

Idem Blas Oannsi Pedron, natoral 
de Espes, provincia de Huesca: cré
dito 33-35.

Idem Cayetano Nuaoio Flores, 
t natural de Mita de Alcántara, pro

vincia de Cáceres: crédito 88*95, 
liera Emilio Suares Fernandes, 

natural de Soltelo Manoaneds, pro- 
■ vinoia de Orense: orédito23*79.
' Sargento segundo Ramón Loren

zo Lopes, natural de Sanoslle, pro
vincia de Salamanca: crédito 151 
pesos 6 centavos.

Soldado Joan Rebollo Barbado, 
j natural de Navas de Oro, provinoia 

• de Segovia, orédito 114'49,
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Idem NicMÍo Arévalo Moño», na- 
tuial de Niarro, proviooia de Avila: 
crédito 38 57.

Sargento segando Esteban Ras
tillo Olivar, natural de Alcali de 
Henares, provincia de Madrid: crédi
to 103‘93.

Soldado Pedro QaintaniHa Flores, 
natural de Daimiel, provincia de 
Oindad Real.- crédito 52'73.

Idem José Ballon Gómez, natural 
de Roía, provincia de la Coruña: 
crédito 22'32.

Idem Feliz San Vicente, natural 
de Victoria, provincia do Alava: oré
dito 28'03.

Idem Antonio Oenson Peña, ña- 
toral de Málaga, provincia de idem: 
crédito 63'23.

Idem José Palenciano Ortega, na
tural de Arbaochel, provincia de 
Almeria: crédito 32 63.

Idem Alvaro Robles Atienza, na
tural de Palencia, provincia de idem: 
crédito 50'41.

Idem Modesto Garcia Expósito, 
natural de Madrid, provincia de id.: 
crédito 82'57,

Idem Camilo Gil Santa Marta, 
natural de Pa^nta. provincia de 
Oreneo: crédito 5718.

Idem José Gisbet Masit, natural 
de Villa la Roja, provincia de Tar
ragona: crédito 141'85.

(Se continuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1888.
Sección de Fomento.—Negooiado 

de comercio.
El día 4 del aotaal ha tomado po

sesión del cargo de corredor de co
mercio don Antonio Cañero y Velas- 
so, para el que faé nombrado por 
Real órden de 10 de Enero último, 
despues de puesta laSanza qu5 marua 
la ley y prestado juramento de ejer
cer bien y fielmente el cargo.

Lo qne bago público por medio 
de este <Boletia oficial* para cono
cimiento del público.

Córdoba 8 de Febrero de 1884.
El Gobernador,

Joa^vin Garcia y Espineta,

Núm. 1888.
Sección de Fomento.—Negociado 

de montes.
Con arreglo al artíoalo 87 del re

glamento de 17 de Mayo de 1865, los 
Alcaldes deben remitir al Ingeniero 
Jefa del distrito relación de los apro
vechamientos qne se proponen dis
frutar, en v'ríud del Real decreto de 
26 de Setiembre de 1881 enyas di
chas relaciones remitirán en el mes 
aotaal.

Lo que hago público por medio 
de este ■Boletín oficial,* para que 
llegue á conocimiento de los Ayna- 
ta mientes y Corporaciones.

Córdoba 9 de Febrero de <884.
El Qobsmador, 

Joa^nin Garcia y Espineta.

Núm. 1904. 
Eleocior. es.

Resultando 7 vaciutes de Conce- 
j'ales dei Ayuntamiento de Priego, y 
comunicadas á este Gobierno las va
cantes, según lo qaepieceptús el aro 
tjcalo 37 de la ley municipal, h- 
aeordado qae tn los días 8, 9,10 y 
11 del próximo mea de Abril, se ve
rifique la elección parcial preven da 
qne el mismo art. 47 indica, á fin de 
dejar enteramente oomplidos loa 
preceptos de dicha ley.

Córdoba 29 do Marzo de 1831.
£1 Goberoador, 

/, Gareia ^ ^fiiw>

Núm. 1874.

Administración de contri
buciones y rentas de la pro

vincia de Córdoba.

Negociado subsidio induetrial.
Próxima ya la época en que, 

con arreglo al reglamento definiti
vo de 13 de Julio de 1883, deben 
empezar los trabajos para la for- 

. maoiou de la matricula indastrial 
, y de comercio para el inmediato 
; añoeoonómico de 1884-85, esta Ad- 

ministración, en su deseo de que 
tan importante servicio se llene con 
el debido acierto, cree conveniente 
comunicar á los señores Alcaldes 

1 las prevenciones siguientes:
' 1.' Los trabajos para la forma- 

cion delà mat iouladel referido año 
ecunómioo comenzarán en todas las 
poblaciones el día 1.* de A bril próc- 
simo, debiendo estar terminados y 
aprobados el día 8 de Junio.

2 .‘ Loa señores Alcaldes y Se
cretaries de Ayuntamiento fijarán 
su atenoion sobre las prescripcio
nes de los artículos ti.'y 7.’ dei re- 

1 glamento, relativos á las bases de 
1 población para fijar tas cuotas de 
, las industrias que contribuyen con 

arreglo á ellas, teniendo presente 
■ que la población de derecho del úl

timo censo oficial es la que debe 
* ,tomarse en cuenta para determi

nar la base, deducidos los arraba
les ó barriadas que disten mas de 
5Ü0 metros del casco de la pobta- 
ciou, contados desde la última ca
sa de aquel, por el camino ó senda 
practicable mas corta, cuyas in
dustrias contribuirán con arreglo 
á la base inmediata inferior que 
corresponda á dicho casco; y las 
que se ejerzan en barriadas que dis
ten mas de 1500 metros del casco, 
contribuirán por la última base de 
pobiaoion.

3 .* También deberán tener pre
sente lo dispuesto en los artículos 
25 y siguientes hasta el 38, relati
vos á las circunstancias que se han 
de tener en cuenta para el señala- 

' miento de cuotas, así como igual
mente lo que determina el 39 con 
arreglo al cual las cuotas de las ta
rifas 2.’, 3.*, 4,* y 5.* se devengan 
con separación, y deberán impo- 

* nerse al contribuyente que ejerza 
dos ó mas industrias, aunque per
tenezcan á una misma tarifa, y las 
ejerza todas en un mismo local.

4 ." Así mismo deberán fijar se 
sobre la notable variación que en la 
sección 2.’ relativa á la agremia
ción se introduce en el reglamento 
definitivo respecto ai procedimien
to para nombrar los Síndicos y cla
sificadores, y para la distribución 
de las cuotas individuales; llaman
do su atención sobre los pantos si
guientes, que oomprende el artícu
lo 56j

!.• Que la autoridad ha de se
ñalar á los gremios el día en que 
haya de quedar hecho el reparti
miento.

2 .“ Que los Síndicos, en union 
da los clasificadores, han da proca- 

| der á establecer las bases á que ha- 
* yen de ajustarse para verificar el 
1 reparto, tales corno el producto de 

la venta diaria, el numero de de
pendientes, el alquiler del local, las 
utilidades ánuas, si fueran oonooi- 
dae y cualquiera otra de igual na
turaleza que conduzca y sirva pa- 

1 ra hacer fácil y exactamente la 
' comprobación de los agravios; y 

que estas bases se deberán consig
nar precisamente en el acta que ha 

; de figurar á la cabeza del reparto 
de cada gremio, á cayo efecto dis
pondrán los Sres. Alcaldes que en 
los impresos que se en tregüen á los 
gremios del cargo de cada uno, se 
deje el correspondiente espacio en
tra la palabra aota y la de reparto, 
para que se determinen las referi
das bases, á fin de que la Adminis
tración, una vez terminado el jui
cio de agravios, pueda conocer si 
los gremios han procedido con la 

' debida equidad en la fijación de las 
cuotas individuales: y

3 .” Que la cuota gremial no de
berá exceder'del cuádruplo ni ba
jar de la cuarta parte de la corres
pondiente cuota de tarifa; pero que 
podrá extender se al quiutu pío, séx
tuplo, ó al obtuplo respecti vamen- 
te, á la quinta, sexta, sétima ú oc
tava parte, si la mitad mas uno de 
loa agremiados lo hubiesen sohci- 
tado con un mes de auticipaoion á 
la convocatoria del gremio.

5 .' Tambien deberán tener pre
sente los Sres. Alcaldes el aumen
to de una base de poblaoion y de 

j dos clases en el cuadro de cuotas 
en las tarifas 1.* y 4.*, y la diapusi- 

j oion que encabeza la tarifa i.‘, y 
• que debe estudiarse con deteni- 
j miento, supuesto que todos los pue

blos que reúnan cualquiera de las 
| circunstancias que la misma ex pre- 
1 sa, deberán contribuir por la base 

inmediata superior, precepto que 
• es preciso se cumpla exactamente. 
| 6.* Igualmente fijarán su aten- 
| clon sobre la variación introducida 
¡ en algunas industrias da la tarifa 
1 2'*, tales como capitalistas, co

merciantes, consignatarios de bu
ques, casas de comisión, almacenes 
de efectos navales, etc,, respecto 
de las qne es preciso tener en cuen
ta las indicadas variaciones, estu
diandolas con cuidado para aplicar 
acertadamente tas cuotas respecti
vas, sin olvidar que algunas indus
trias han pasado á tarifa distinta, 
como loa tratantes en ganado y 
loa porteadores que hoy figuran en 
la de patentes.

7 ,* Del misino modo tendrán 
presente la notable alteración io- 

troducida en la extructura de U 
tarifa 3.*, cuya exacta aplicación 
debe procurarse con especial cuí- 
dado.

Í 8.* Asimismo ha de ser objeto 
, de su atención el aumento de una 

base de población en el cuadro de 
cuotas para las profesiones de Ór- 

’ den oivil, tarifa 4.*, subdivision 
1 del gremio de Médicos y notas re- 
1 latívas á los Farmacéuticos, Mó- 
1 dicos militares y directores de es- 
1 tablecimíentos balnearios y en 
| cuanto al cuadro de cuotas para 
i las profesiones del Órdeu judicial, 

el aumento del epígrafe relativoá 
loa Procuradores de los Tribunales 
eclesiásticos.

9 .* Igualmente fijarán su aten
ción los Sres. Alcaldes en el nuevo 
epígrafe que por Raal Órden da 29 
de Diciembre de 1882 se ha adí- 
oionado á la tarifa 2.* del Regla
mento da 13 de Julio de 1882, ra- 
ferente á los <corredores que se de
dican á pesar y medir toda clase 
de granos y líquidos,» cuya sobe
rana disposioiou se insertó éu el 
<Boletín oficial* da la provincia.

10 . Tambien deberán tener 
presente la unificación del procedi
miento para el cobro de las cuotas 
de la 1." y 2.* division de la tarifa 
5.‘, manera de realizarías con ar
reglo á los artículos 85 y siguien
tes del Reglamento en los pueblos 
donde no exista recaudador, y au
mento da de industrias, tatas como 
los médios y veterinarios milita
res, los tratantes en ganado y los 
porteadores.

11 . Asimismo se fijarán en la 
tabla de exenciones; en la que se 
han introducido vadaciouee au
mentando algunas industrias y su
primiendo otras.

12 . Los Sres. Alcaldes procura
rán que los Ayuntamientos acuer
den oportunamente el tanto por 
ciento de recargo que para sus 
gastos deba ira poner se á los con
tribuyentes dentro dei 18 por 190 
que como máximua establece la 
Ley, veriñcándolo de manera que 
por falta de este requisito tas ma
trículas no dejen de formarse en el 
término que se señala en esta cir
cular.

13 . Tan luego como los seño
res Alaalcaldes reciban esta circu
lar, procederán, en union de los 
Secretarios de Ayuntamiento, á 
extender las listas de los indus
triales que constitiyan cada gre
mio, y una vez elegidos los síndi
cos y clasificadores con sujeoion á 
lo que disponen los artículos del 
42 al 54 para los efectos de los ar
tículos 56 al 60, y llamarán la 
atención de dichos funoonanos 
acerca de lo que previene el 55.

14 . Una vez devueltos los re
partos gremiales, despues de oídas 
y resueltas todas las reclamnoiOí
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Û6S, y autorizados por los síndicos 
j y clasificadores, se reunirán dichos 

, repartos 4 las listas de las clases no 
egregadas para proceder 4 confeo- 

1 clonar la matrícula general en la 
forma que expresa el modelo nú- 
hiero 3, comprendiendo en ella 4 
todas las personas que se hallen 

[ inscritas en la del corriente año 
j económico, y las que hubieren sido 
. alta durante el mismo, y eliminan- 
r do únicamente 4 los industriales 

cuyas bajas hayan sido acordadas, 
15. Las matrículas compren

derán 4 tos industriales de las ta
rifas L’, 2,*, 3.* y 4.* y deberán 
consignarse en las mismas la calle 
y número de la casa en que cada 
contribuyente se halle domicilia- 
'’pí así como su apellido paterno y 
materno; ordenándolas oon dari- 

' dad por tarifas, clases y número 
de concepto, ajustando la espresion 
de estos 4 los epígrafes que con
tienen las tarifas. |

16. Formadas las matrículas 
86 expondrán al público por espa- 

1 ció de quince dias, á fin de que los 
industriales de las agremiadas y de 

' las no agremiadas puedan exami
narías y presentar las reolamacio- ; 
has de agravio que estimen opor
tunas, y este extremo se hará 
constar por medio de certificación 
expedida por el Secretario de Ayun* 
lamiento, y oon el V.* B.* del Al- 
ealde. ;

17. Las matrículas se remiti
rán á esta Administración por du
plicado á mas tardar el 8 de Junio 
próximo, acompanadas de los cor
respondientes recibos talonarios 
llenadas sus matrices, contados los 
detalles que las mismas exigen, y 
estampándose en el centro de la 
propia matriz un solo sello de la 
Alcaldía. Tambien deberán acom
pañarse las oportunas listas cobra- 
lorias.

18. Si las matrículas no se ex- 
! tendieran en papel sellado, se rein

tegrarán con el necesario del de 
f^ofieio ó pagos al Estado, estam- 
w pándose en cada uno de estos úl- 
1 timos un sello móvil de 10 cénti- 
j mus; teniendo muy presente los 

Sres. Alcaldes que las matrículas 
1 que se entreguen 4 la mano en es

tá Administración, deberán traer 
pagados en el sobre los sellos de 
correos correspondientes 4 su peso, 
inutilizados en la Administración 
del ramo respectiva, y en caso de 

J ho existir la inutilización de los se* 
B ties que contenga la cubierta se 

Verificará en esta Administración 
! d presencia del portador del pliego, 
1 ^he recojerá el sobre pára presen- 
| tarlo en la Alcaldía.

K 10. Si en alguna población no 
| tfiibiere ningún industrial, el A1- 
L Caldo extenderá la certificación ne- 
E dativa correspondiente, oon arre- 
|Bt9 61 modelo número L’, bajo la

respons ibilidad qua pueda exigír- 
B6le, de conformidad al art. 109.

La Administración recomienda 
muy efloázmenta á los señores Al- 
ce'des y Secretarios de Ayunta
miento qne fijan su preferente 
atención en este importante servi
cio, haciendo un detenido estudio ’ 
del reglamento y de las tarifas, 4 
fin de que la aplicación de cada una 
de las industrias y la imposición 
de cuotas á ellas respectivas sea 
o mpletamente exacta; y espera 
que las matriculas para el próxi
mo afio económico, perfectamente 
confeccionadas, se presentarán en 
esta oficina antes del plazo que co
mo límite se les marca, evitando 
por este medio 4 la Administra
ción el tener que proponer al señor 
Delegado de Hacienda en la pro* 
vincia la adopción de las medidas 
para que le faculta el art. 17 del 
Reglamento.

Como quiera que en algunos pue
blos de la provincia sea reducido el 
número de industriales que han de 
figura ren la matricula, y esta 
circunstancia facilita la confección 
de la misma, la Administración en
carga 4 los señores Alcaldes que sa 
encuentren en este caso, se sirvan 
remitiría eon la anterioridad que 
sea posible al plazo señalado, lo 
cual es muy conveniente para los 
trabajos de exámeu y aprobación 
que ha de practicar esta oficina.

: Las dudas que ofrezca 4 los se
ñores Alcaldes y Secretarios el es
tudio del reglamento y tarifas, así 
como la realización del servicio, 
pueden exponerlas desde luego 4 

1 esta Administración, la que en re- 
! solverías tendrá especial compla

cencia.
Córdoba 24 de Marzo de 1884. 

— El Administrador de C^ntribu- 
oiones y Rentas, Juan Bol.

Núm. 1899. 
Negociado de rentes.

Bellándose vacante en esta capi
tal el estanco señalado eon el núme
ro U, se baca saber al público para 
que las personas que se orean con 
derecho & deaempeñarlo, presenten 
sus solicitudes doonmentadas en es
ta Administración en el plazo de 
qninoe diss, que serán oontadts des
de el de sn inseraion en este perió
dico oficial.

Córdoba 31 de Marzo de 1884,— 
El Adminiítrador de Contribuoioaes 
y Rentas, F. E., José María de Pa- 

i dura.

HtSIíaiKlTiU.
Núm. 1876.

Alcaldía constitucional 
de Córdoba.

Extracto d# loa acuerdo! toDidoi

por el Ayuntamiento de esta rá
pita! duraote el mei de Ootabre j 
úktmo. 1
Sesión del 6 de Octubre de 1883. 1

Presidencia del señor Saroia Lo- 1 
vera. *

Se acordó en esta sesión:
Anunciar da nuevo «on baja de 

un quince por ciento del apreoio 
primitivo la subasta para ensgenar 
los materiales excedentes de las obras 
de la vía.

Asistir la Gorporaoioa municipal 
4 la solemne fiesta de la Virgen del 
Rosario que ha da efeatnarsa en la 
Catedral el Domingo siete dal cor
riente.

Nombrar 4 José Leon guarde 
particular da las callas da San Far - 
nando y Librería.

Aprobar la diligencia da remata 
de la subasta para al servicio da 
limpia» y riegos de arbolado* y pa
seos de esta población en favor de 
D. Gárlos Barrena.

Autorizar al administrador dal 
matadero público para que adquiera 
alganos efectos para la próxima 
época del degüello da oerdos, y al 
Arquitaoto titular para que formule 
el pres ipuesto da los gastos qua 
ooasíonar puedan las obras que se 
demandan.

Aprobar la moción presentada 
por la Comisión de matadero en la 
que propone que el Presidente da la 
misma tanga facultad para sospan- 
dar ó aumentar la cuadrilla da ope
rarios, retribuoioa de los sueldos y 
la contratación por eubasta de la 
leña y oarbou qua sa Inviertan para 
la matan la da oerdos.

Autorizar al propietario de las 
casas números 7y 19 de la calle 
Arroyo da San Lorenzo para incor
porar un caño década una 4 la cloa
ca general.

Autorizar la reparaoion del reloj 
de la Iglesia dal Salvador.

Autorizar al Ezemo. Sr. Conde 
da Torres-Cabrera para que estables- 
algunos postea para el hilo telefóni
co que se comunique con su casa de 
esta ciudad y la Colonia de Sauta 
Isabel.

Aprobar el pliego da condiciones 
para la subasta dal adoquinado da 
la calle de Gondomar.

Rebajar A don Man col Barreiro 
ciau pesetas au cada uno da los tres 
trimestras qua restan del año eco
nómico, por su eonoierto como fa
bricante de jabón.

Conceder al mismo señor Barrei
ro laintrodnooion sin pago de dere- 
choa da 90 k lógramos de jabón 
que le han sido devueltos por el mal 
estado en que llegó á su destino.

Acceder 4 b solicitado por doña 
María Jesua Barbero para que sa le 
oouiidaran ciertos prédios como 
adehesados y no de labor para el 
concierto de consumos.

Aprobar las basas establecidas 
para la su basta de la cobranza dal 
Impuesto sobre oarroajas de lajo.

Suprimir el alumbrado eléctrico 
en al pasco dal Gran Capitas.

Aprobar la ordecaoion de pagos 
| respaetíTa al presante mes, 
* OonMiï Haehola »1 señor Coa-

ceja! don Amador Viñas para que 
pueda ausentarse de esta capital. 

Nombrar la Comisión de esta 
Exema. Corporación que ha de pasar 
á dar 4 la Exorna, señora Marquesa 
de Boil el mas sentido pésame oon 
motivo del failooimieuto de an seño
ra madre.

Verífioar la medición y aforo del 
venero existente en la hacienda de 
la Trinidad por el Ingeutero agróno
mo muaioipal acompañado dei maes
tro fontauero y de algunos indivi
duos de la Comisión de Fomento. 

Gonoeder un Amplio voto de con
fianza al señor Alcalde para que 
dicte la resoluoíou que juzgue más 
acertada en lo qae solicita Josó Gó
mez Luque.

Desistir de la alzada de la Real 
órdeu relativa 4 la construcción de 
mercados públicos.

Con lo qae terminó la aesion de 
este día.

Sesión del 13 de Oetubre. 
Presidencia del señor García Lo

vera.
Se acuerda en esta sesión:
Aprobar el expediente relativo 4 

la conatrucoion de no* zanja para 
enterramiento en el cementerio de 
S. Bafea!.

Autorizar 4 loa Capellanea de los 
dos cementerios para que hagan al
gunas obras de reparación.

Autorizar al Arquitecto para que 
disponga la composición de dos de
pósitos urinarios.

Nombrar A Tomás Alijo mozo de 
limpieza en el- matadero público.

Anunciar oon baja de un 19 por 
100 del apreoio último la subasta 
para la enaganaoion de los materia
les de la casa número 8 calle Pe
dregosa.

Uepojitar en el Asilo da Mendi
cidad los materiales existantes en la 
Ribara procedentes da las obras da 
desviación qae se han realizado an 
expresado lugar.

Proceder a la reparación dal em
baldosado da la calle da San Roque.

Autorizar varias reformai de fa
chadas.

Anuueiar por edictos al servicio 
de construcción da mercados públi
cos en asta capital.

Realizar aiguuaa obras en el ma
tadero público.

Anunciar la sabuta da ocho 
anífotmes oon destino A loa sepul
tureros.

Aprobar varias cueatas da obras 
ejecutadas oon motivo à la, calami
dad del pesado año.

Alumbrar durante toda la ñocha 
les leparaoionu an el emtaldosido 
de la calla Valladares.

Con lo que terminó esta sesión. 
Sesión del 19 da Ootubre.

Preaidenoia dal Exorno, señor 
Marqués de Boil.

Se acordó an data sesión:
Autorizar una reforma de la- 

chala.
Componer la tapa de la cloaca de 

la cello de Tornjea.
Der do baja A un individuo de la 

banda de música, coya vacante he 
de ocapar otro y nombrar 4 otro de 
nuevo,
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Aprobar It diligencia de ternate 
en la mb&fita de leña y carbon neoe- , 
sanea para la matanza de cerdos.

Aprobar la diligencia de remate 
en la enbaeU para la cobranza del 
impeesto sobre oarraajea de lujo.

Dirigir un telegrama de felicita
ción á 3. td. el Bey por el ejercicio * 
qoe acaba de baser de sa régia prer- 
regativat qae sata Corporación, como 
siempre, acata, y otra al Gobierno } 
por la misión qoe se propone de can- 
eiliar todos las elementos liberales y * 
demoordbeos del pais, 1

Con lo que terminó esta sesión, ; 
Sesión del 26 de Octobre. « 

Presidencia del Exorno, seflor í 
Merques de Boil. '

Se acordó en esta sesión:
Imponer ana malta solo por au- . 

sencia definitiva y no á la aooidea- 
tal, al señor Concejal que abandone i 
el salón capitular sin anunoiarlo al - 
Presidente. i

Antorízar la reparación de la ' 
bomba de la calle Nueva,

Deolararsin efecto la subasta pa
ra Ia eonatroooion de una saeja en ' 
el cementerio de San Rafael.

/brobar la diligencia de Ternate 
para la conatracoion de an grupo de * 
bovôdillas en ol cementerio de Nues- i 
tra Señora de la Salad.

Utilizar los materiales que exit- . 
ten en la Victoria en tas obras que se : 
están realizando en el 4silo de Men- : 
dicidad.

Proceder al trazado y terraplena- j 
do del departamento de disidentes 
en el cementerio de San Rafael. : 

Autorizar à los Mélloos Bapemu- ’ 
merarios de la benedcencia munici
pal, para que tamen en las guardias 
con los numerarios.

Ananciar por término de 20 días 
la oposioioa á las plazas de practi
cantes de la benefleenoia munici
pal.

Verificar el sorteo y elecoion de 
los señores Concejales que han de 
constituir las Jautas parroquiales de 
benefieenoia municipal.

Autorizar la reforma de parte de 
una fachada.

Autorizar la incorporación de un ! 
caño de la casa número 29 en la Ri
bera é la cloaca de la calle de Val- 
derrama.

Denegar la constitución de un de
pósito de accidentes.

Antorízar al propietario de la ca
sa número veinte calle de Letrados 
para realizar la obra de dicha finca.

Contribuir con la soma de cien 
pesetas para una obra en el conven
to de Santa Marta de esta ciudad.

Gratificar con la santidad de dos
cientas cincuenta pesetas al autor del 
cuadro regalado a este Municipio. 

Sneomendar al Arquitecto titular 
el estadio y presupuea o para enla
zar laoiñeria de las aguas de la Tri
nidad oon las de Hoja Maimón; y que 
la Oomision del ramo concierte con 
el propietario de dichas aguas el 
precio de aquella adquisición.

Declarar que ea atnbucjon esoln- 
siva de la Alcaldía el nombramiento 
y separación de los empleados de qoe 
trata el MUdfi^® ’^^ *^® ^* ^®^ Munioi- 
pal.

Con lo que terminó la aesien de 
este dia.

Aprobado el anterior extracto en 
sesión de eyer, el Ayuntamiento 
acordó se remita para so publicación 
al señor Gobernador civil de la pro
vincia.

Córdoba 18 de Marzo de 1884.— 
Antonio Vázquez, Secretario. V? B.*: 
El Alcalde, Bartolomé Belmonte.

m^os.
Núm. 1877.

Juzgado de instrucción 
de Almodóvar del Campo.

Don Sandalio Gimenez Moledae, 
Jaez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: que por el presen
te se llama, cita y emplaza á Lau
reano de la Cruz Navarro, vecino 
de Fuente del Fresno, provincia de 
Ciudad Real* partido judicial de 
Daimiel, de cincuenta y dos años, 
de regular estatura, pelo y cejas 
castañas, ojos pardos* nariz regu
lar, barba cerrada, cara regular y 
color moreno, para que en el tér
mino de quince días, desde el si
guiente al de la publicación del 
presente en la <Gaceta de Madrid,» 
se persone en los estrados del Juz
gado de este partido á responder á 
los cargos que le resaltan en cau
sa criminal que contra el mismo 
sustancio como presunto autor de 
exigencies de cantidades con ame
nazas y por medio de anónimos y 
cartas.

Por el mismo y en nombre de 
S. M. el Rey don Alfonso XU (que 
Dios guarde) requiero á todos los 
señores Jaeces, Guardia civil y de
más antoridades ó individuos de la 
policía judicial para que procedan 
á la busca y captura de referido su- 
geto, cayo paradero so ignora, re- 
mitiéndoio caso de ser habido á es
ta cárcel de partido á mi disposi
ción, por tenerlo asi acordado en 
la causa de referencia.

Dado en Almodóvar del Campo 
á veinticuatro de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro,— 
Sandalio Gimenez.—P. S. M., Gre
gorio Garcia do Ceca.

Núm. 1884.
Juzgado de instrucción 

de Bujalance.

Don Cipriano Ibañrz Din, Abogado 
del il ua tro Colegio de Madrid, y 
Juez inatcactor d« esta ciudad y sn 
partido.

Por la preaeats requisitoria se ci
ta, llama y emplaza é don Fraaciaco 
Blanco Caía do, el cual eatavo de 
factor en la estación de la villa del 
Carpio, linea férrea de Córdoba éMa
drid, en el mu de Mayo del puado

«ño de mil cehosientoa ochenta y 
tres; para qne comparezca en este 
Jozgado dentro del término de diez 
dias, á fin derecibirla cierta dsola* 
ración acordada en la oauaa que 
contra el mismo se iniítaye por robo 
da efectos qae conienian dos cijas 
qne para su entrega se encontraban 
en el almacén de dicha estación; ba
jo apercibimiento que de no veiifl- 
cirlo será daoiando rebelde y le pa
raré el perjuicia que haya lugar.

Dado en Bujalance é veinte y 
ocho da Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cnatro.—Cipriano Ibañea 
Diaz.—Por mandado de 3, 3., Pedro 
Cantó García.

Núm. 1887.
Don Cipriano Ibáñez Diaz, Abo

gado del ilustre Colegio de Ma
drid y Juez de instrucción de es
te partido.
Por el presenta edicto se cita y 

llama á todos los que se orean con 
derecho á una chaqueta algo usa
da de lanilla color ceniza, forman
do cuadros pequeños, teniendo á 
mano izquierda y al esterior de la 
misma dos bolsillos y uno á la de
recha y otro en el mismo lado al 
interior, con cuatro botones al es
terior y mano derecha y cuatro 
ojales en la izquierda, y seis cue
llos de hilo planchados para cami
sas; cuyjs efectos fueron encon
trados en el piso de uno de los va
gones del tren de mercancías as
cendente número ciento setenta y 
uno por el gefe de la estación fér
rea de Villa del Rio, línea de Cór
doba á Madrid, la noche del vein
tiocho de Febrero último, para que 
se presenten en este Juzgado á fiu 
de reoibirles la correspendieute de
claración y acordar despues lo que 
proceda respecto á la entrega de 
expresadas prendas luego que acre
diten so preexistencia y la-propie
dad de los mismos, pues así lo ten
go acordado en la causa que estoy 
instruyendo por robo de expresado 
tren; bajo apercibiente de que si 
no lo verifican les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Bnjalance á veinte y 
ocho de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.=Cipriano Ibá
ñez Diaz.=Por mandado de S. S., 
Pedro Cantó Garcia.

Núm. 1893.

Juzgado de instrucción 
del distrito dé la izquierda

de Córdoba. t
— f

Bequíaitorie. 1

Don Monserrate Liaony de la Cárcel, ‘ 
Jaez de iastraccion del diatrito de 
la izquierda de esta ciudad.

Por la presente ce cita, llama y 
emplaza á Manuel Baiz Orta, de diez 
y seis añtB de edad, soltero, joma- '

loro, hijo de Tomás y da Antonia, 
natural y vecino que ha sido de 
Jaén, de estatura regó ar, delgado* , 
moreno y rubio, para que en el tér- 
mino de diez diaa, i contar desda la | 
inserción de la presante en los pe- 1 
riódicos cficialei, se presente en 1* J 
Audiencia de este Juzgado, calle de ^ 
Heredia número, catorce, para oír ■ 
oiert a notificación y requerimiento 
a cordado en el cumplimiento dels 
sentencia recaída en la causa que ^ 

co utra el miamo y otros sa siguió en 
este J urgiCo per hurto de arropiM 
apercibiéndole que de no veri ficarlo 
seré declarado rebelde y la pararé el 
perjuicio á que haya logar.

Dado en Córdoba é veinte y aleta 
de Marzo de mil oehooientos oohenti - 
y cuatro.—Monserrate Lizon.—Por 
mandado de 3. 3., Sébastian Pe
draza.

Núm. 1895.

Juzgado de primera Instan
cia de Lucena.

Don Mariano Alvarez Ouetio y Maf
fei, Juez municipal é interino de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Por la presents requisitoria que 

se insertaré en el «Bo. o tin oficial* da 
la provincia, se cita, llama y empla
za é Antonio Gimenez Molero, cono
cido por SoledaiUa, de esta naturale
za y vecindad, soltero, sirviente y de 
veinte y seis años de edad, pan que 
en el término de treinta días, conta
dos desde su inserción, se presente 
en este Juzgado con el ñn de que 
cumpla la pena de un mes y no cía 
da arresto mayor impuesto al mismo 
en causa que se le ha seguido por 
hurto de una capa; bajo apercibi
miento que ai no lo verifica le para
ré el perjuicio á que haya lagar. .

A la vez ruego y encargo ó te
das las antoridades civiles y milita
res, procedan á la busca y captura da 
indicado sugeto, y caso de ser habi
do sea trasladado é la cárcel de esta 
partido con las seguridades ounve‘ 
mentes. r.

Dado en Lacena de Córdoba é seis M 
de Marzo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro. —Mariano Alvarez Os
sorio.—El actaario, Pedro Romero.

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba,

En este dia han ¡egresado en 1* - 
Caja de ahorros Bvn. 12149 por 46 
impasioiones de las cnalea son nue
va» 2 y se han satisleoho Rvn. 8220 
76 é solicitud de 13 imponentes, 1 
de ellos por saldo. *

Córdoba 16 de Marzo de 1881.-' 
El Director, P. 0., Rufino Gómez,

Imp. del «Diario de Córdoba.»
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